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¿Qué es una marca?

Signo perceptible 
por sentidos

Representable

Distingue 
productos/servicios 

de otra de su 
misma especie.



HABLANDO DE 

SIGNOS 

DISTINTIVOS

MARCAS

LOGOTIPOS

FRASES





Tipos

 Nominativa Coca-cola

 Forma tridimensional

 Sonidos

 Olores

 Imágen comercial



Causales de infracción

 Usar una marca parecida en productos/servicios iguales o similares.



Usar una marca parecida en 

productos/servicios iguales o similares



Tipos DE CONFUSIÓN

FONÉTICA…



GRÁFICA



CONCEPTUAL O IDEOLÓGICA





Infracciones de marca

 Usar una marca registrada/ parecida como elemento de una razón social o 

nombre de dominio en relación con los productos/servicios amparados por tal 

marca.
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Infracciones de marca

 Usar una marca registrada (imitación). 

 Vender productos a los que se aplica una marca, alterando la etiqueta o los mismos 

productos.

 Vender productos a los que se aplica una marca, suprimiendo, alterando o modificando 

la misma.



Medidas cautelares

 Para detener la violación, los titulares pueden solicitar:

 Ordenar retiro de circulación de mercancías

Objetos fabricados

Empaques, envases, material publicitario.

Anuncios letreros rótulos

Instrumentos o utensilios empleados para fabricar productos infractores.



Medidas Cautelares

 Prohibir la comercialización o uso de productos.

 Asegurar bienes.

 Ordenar al infractor o a terceros la suspensión o el cese de conductas.

 Suspender la libre circulación de productos en Aduanas (importación y exportación).

 Suspensión, bloqueo o remoción de contenidos digitales.

 Ordenar suspensión de prestación de servicios u ordenar clausura.



Visitas de inspección

 Verificar que en establecimientos comerciales o plataformas 

digitales, no se violen disposiciones a la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial.



Sanciones administrativas

 Multa por infracción.- Hasta $ 20 millones de pesos.

 Multa adicional.- Hasta $ 87 mil pesos por cada día de persistencia.

 Clausura temporal (hasta 90 días).

 Clausura definitiva.



Procedimiento de infracción 

Solicitud de 
Medidas 

Cautelares

Visita de 
inspección e 

imposición de 
medidas

Manifestaciones 
del presunto 

infractor

Demanda de 
infracción

Contestación 
de demanda

Desahogo de 
pruebas

Alegatos Resolución



Delitos

 Falsificar una marca con fines de especulación comercial.

 Proveer insumos o materias primas destinados a la falsificación.

 Producir, almacenar, importar, distribuir, vender productos que ostenten falsificaciones.

Sanción:

3 a 10 años de prisión + multa de $170 mil pesos a $43 millones.
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